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ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA 
APERTURA DE LA BODEGA ELECTORAL PARA LA PREPARACIÓN DE LAS 
BOLETAS UTILIZADAS EL DÍA 06 DE JUNIO DE 2021 PARA LA ELECCIÓN 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA O SÍNDICO PROCURADOR Y 
REGIDURÍAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN DEL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MAZA TLÁN PARA SU POSTERIOR 
TRASLADO Y DESTRUCCIÓN. 

En la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, siendo las ocho horas del día 08 de septiembre ~, 
de 2021, en el inmueble que ocupa el Consejo Municipal Electoral de Mazatlán, 
sito en avenida Ejército Mexicano número 1000 Interior 124 Fraccionamiento San 
Angel, de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, encontrándose presentes los 
ciudadanos Sofía Solángel Soto Leyva, Presidenta del Consejo; Armando Burgos 
Almaral, Secretario del Consejo; Enrique Estrada Rentería, Coordinador Electoral; 
Anny Yareli Roque García, Coordinadora Administrativa; así como la Consejera 
Electoral Rosángela Páez López y sin contar con la presencia de representantes 
de los partidos políticos, se reunieron con el objeto de dar cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 261 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, así como a lo establecido en el Acuerdo IEES/CG104/21, 
emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, con la 
finalidad de proceder con la apertura de la bodega electoral para la preparación de 
las boletas electorales y posterior traslado y destrucción de las mismas, que se 
utilizaron el día de la jornada electoral, 06 de junio de 2021. --------

En primer término, la ciudadana Sofía Solángel Soto Leyva, Presidenta del 
Consejo, en el uso de la voz, ofreció la bienvenida a los asisJentes y les informó 
que el motivo de la reunión es con la finalidad de abrir la bodega electoral para 
preparar la documentación electoral para su traslado y posterior destrucción por 
parte del Instituto.-------------------

Para dar cumplimiento a la primera actividad consistente en apertura de bodega Y--"lllrT" 
preparación de la documentación electoral, los presentes acudieron a la bodega 
habilitada para el resguardo de los paquetes electorales de cada una de las mesas 
directivas de casilla y procedieron a verificar que en la única puerta de acceso, 
estuvieran las fajillas de seguridad que se colocaron el día 1 O de junio de 2021, 
fecha en que finalizó el cómputo municipal de la elección de Presidente Municipal, 
Síndica o Síndico Procurador y Regidurías del Ayuntamiento de Mazatlán; también 
se constató que dichos sellos no fueron violados. Hecho lo anterior, la ciudadana 

¡ 



Sofía Solángel Soto Leyva, Presidenta del Consejo Municipal , procedió a romper 
los sellos para abrir la bodega, en consecuencia, los asistentes ingresaron y 
constataron que el estado físico de los paquetes electorales estaba íntegro y sin 
alteración alguna, acto seguido se procedió a extraer del interior de la bodega los 
paquetes electorales que contienen los expedientes de la jornada comicial en el 
orden consecutivo que estaban colocados en los estantes, mismos que 
inmediatamente fueron abiertos para su preparación de la siguiente manera: Se 
extrajeron los votos válidos , los votos nulos y las boletas sobrantes de cada mesa 
directiva de casilla , así como el resto de la documentación electoral sobrante, 
mismos que fueron colocados en bolsas de color negro, resultando lo siguiente: de 
la elección de Ayuntamiento, la cantidad de 268 bolsas que a su vez, fueron 
cerrados para asegurar su contenido. ---- -------- - - -

Siendo las 17 horas con 10 minutos del día 08 de septiembre de 2021 , se terminó 
de introducir en las bolsas las boletas electorales. - - ---------

Al concluir la preparación de la documentación, ésta quedó depositada en la 
bodega del Consejo para su posterior traslado a la bodega central del Instituto 
para su resguardo y posterior destrucción. ------------- -

Se hace constar que, durante el acto de apertura de bodega y preparación de la 
documentación electoral del Consejo Municipal Electoral de Mazatlán, se realizó 
sin problema y sin incidente alguno que entorpeciera esta actividad, y que en el 
transcurso del procedimiento se contó además con la asistencia de los Consejeros 
Electorales Ornar Lizárraga Morales y Manrry Fuentevilla Gastélum -----

No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente acta 
circunstanciada para que surta todos sus efectos legales, siendo las 17 horas con 
15 minutos del día 08 de septiembre de 2021 , constando la presente acta de tres 
fojas útiles, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella 
intervinieron.------- ------------- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Conste - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sofía Solángel Soto Leyva 
Presidenta de Consejo 

Armando Burgos Almaral 
Secretario de Consejo 
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Enrique Estrada Rentería 
Coordinador Electoral 

Anny Yareli Roque García 
Coordinadora Administrativa 

Rosángela Páez López 
Consejera Electoral 

Ornar Lizárraga Morales 
Consejero Electoral 

C. Manrry Fuentevilla Gastélum 
Consejera Electoral 
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